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FUNDAMENTOS

Según  la  Organización  Mundial  de  la 
Salud,  la  salud  integral  del  adolescente comprende  el 
bienestar físico, mental, social y espiritual de los jóvenes e 
incluye aspectos relacionados con su desarrollo educativo, la 
adecuada  participación  en  las  actividades  de  la  comunidad, 
acorde  con  su  cultura,  y  el  desarrollo  de  su  máxima 
potencialidad. 

Abordar integralmente la salud, implica 
abordar  también  su  desarrollo  y  requiere  de  un  equilibrio 
óptimo  entre  las  acciones  destinadas  a  estimular  el 
crecimiento  y  desarrollo  personal,  y  aquellas  dirigidas  a 
prevenir o a responder a determinados problemas. 

Estadísticamente,  una  de  cada  cinco 
personas en el mundo es un adolescente y el 85% de ellos vive 
en  países  en  desarrollo.  Casi  dos  tercios  de  las  muertes 
prematuras y un tercio de la carga de morbilidad total de los 
adultos están relacionados con condiciones o comportamientos 
que se inician en la juventud, incluidos el consumo de tabaco, 
la  falta  de  actividad  física,  las  relaciones  sexuales  sin 
protección o la exposición a la violencia. La promoción de 
prácticas saludables durante la adolescencia y los esfuerzos 
que buscan proteger mejor a los adolescentes frente a los 
riesgos garantizan a muchos, una vida más larga y productiva.

Por  lo  expuesto,  resulta  importante 
acompañar  toda  iniciativa  de  formación,  capacitación  y 
perfeccionamiento  que  doten  de  más  herramientas  a  los 
profesionales  y  comunidad  en  general.  En  este  marco,  el 
próximo mes de Agosto de 2016 se realizará en la ciudad de 
Buenos Aires, el 9° Congreso Argentino de Salud Integral del 
Adolescente, 6° Jornadas Salud-Educación, organizado por la 
Sociedad Argentina de Pediatría bajo el lema  "Adolescencia: 
una  oportunidad  para  todos.  Compartiendo  realidades, 
transformando saberes.”

Estas  instancias  de  capacitación  se 
llevaran a cabo desde el 24 al 26 de Agosto y, está dirigido a 
médicos  pediatras,  profesionales  de  la  salud,  educación, 
representantes y funcionarios del sistema sanitario y de la 
sociedad en general que contribuyan en Políticas Públicas y de 
Derecho para con los y las adolescentes. Teniendo como temas 
centrales los siguientes: 

 Los adolescentes en los estamentos del curso de vida.

 Actualizaciones en clínica del adolescente.
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 Énfasis en entidades prevalentes.

 Influencias  ecológicas  integrales  en  la  salud 
adolescente:

Herramientas para el abordaje sanitario y educacional.

◦ Embarazo adolescente y la salud sexual
◦ Adolescentes  con  enfermedad  crónica  y  diversidades 

funcionales
◦ Violencia en distintos contextos
◦ Nuevas tecnologías de información y comunicación
◦ Participación juvenil 
◦ Diversidades sexuales
◦  Adolescentes migrantes
◦ Interculturalidad
◦ Salud mental

 Marco legal regulatorio vigente y políticas de Salud y 
Educación.

 Tiempo libre y deportes.
 Escuelas y construcción de aprendizajes significativos

Abordaje de la deserción escolar.

 Talleres  para  profesionales  de  la  salud  y  docentes 
enmarcados  en  la  herramienta  de  la  entrevista 
motivacional.

 Espacios de capacitación y ejercicio profesional.
 Foros  y  actividades  interactivas  sobre  temáticas  de 

interés sanitario y educacional diversos.
 Espacio  intergeneracionales  de  intercambio: 

adolescentes,  jóvenes  y  asistentes  al  Congreso  como 
actores  analíticos,  críticos  y  reflexivos  sobre 
distintas temáticas relacionadas con el evento.

Por ello: 

Autor: Humberto Alejandro Marinao.
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Artículo 1º.- De  interés  socio  –  comunitario,  académico  y 
educativo  el  9°  Congreso  Argentino  de  Salud  Integral  del 
Adolescente, 6° Jornadas Salud-Educación, organizado por la 
Sociedad Argentina de Pediatría bajo el lema  "Adolescencia: 
una oportunidad para todos, a llevarse a cabo desde el 24 al 
26 de agosto de 2016.

Artículo 2º.- De forma.


